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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

qae se acompaKa a

la  s o lic ita d  de

ana PATENTE ECONOMICO-COMERCIAL por VEINTE AÑOS en ESPAÑA

a favor de

DON ILDEFONSO BOURIO MARTINEZ y DON VICENTE ARIAS ARROJO, 

residentes en LUGO, F lores, 10 y Calvo Sotelo, 14,

p o r

"UN SISTEMA PARA INOHMENTAR LAS VENTAS MEDIANTE LA ENTRE­

GA DE UN CHEgíE REGALO"
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La patenta Económico-Comercial que ae s o lic it a ,  reúne las  

condiciones que determina e l  A rticu lo  47 del Estatuto vigente 

de la  propiedad In d u str ia l, t a l  como ha quedado después de la  

modificación del Decreto de 26 de Diciembre de 1947. Sabido -  

es que, de acuerdo con e l  citado A rticu lo , podrán ser objeto 

de patente los perfeccionamientos en los procedimientos econó 

mico-comerciales que rev isten  un desarro lla  m aterial o e fe c t i ­

vo y tengan carácter práctico e in d u a tr ia liz ab le . Añade e l  re ­

fe r id o  A rticu lo  que estas patentes de carácter económico-comer 

<&al se reg irán  en todos sus aspectos por la s  disposiciones ¿ 

que regulan las patentes de invención en general.

E l preámbulo de l Decreto mencionado ju s t i f ic a  e l estab le ­

cimiento de éste género de patentes, diciendo que la  práctica  

ofrece m últip les ejemplos de procedemientos de ésta clase que 

merecen protección, y c ita  la s  ventas a precio único, los vita 

je s  a tanto alzado, los b i l le t e s  kilom étricos, e tc ., exigien­

do únicamente que se cumpla e l requ is ito  fundamental de que 

lo  patentable se base en su desarro llo  m ateria l o e fectivo  y 

su carácter práctico e in d u a tr ia lizab le , eomo único modo de 

ev ita r  la  excepción que en e l campo de las  patentes represen­

ta las ideas más o menos ingeniosas, mientras no lleguen a tra  

duoírse en rea lidad  práctica  e in d u a tria lizab le  per medios me­

cánicos o químicos.

La invención a que nos referimos tra ta  de un nuevo s is te ­

ma para fomentar la s  ventas a l  d e ta ll ,  combinado con la  entre  

ga de un cheque rega lo . Sabida es la  baja considerable que -  

han su frido  dichas ventas debido a la s  d ificu ltad e s  económicas 

de una gran parte del público , y a l elevado precio que alcan­

zan los a rtícu lo s  a adqu irir . Con e l  presente sistema se can- 

sigue f a c i l i t a r  la s  compras, procurando a l público consumidor 

un medio para e fectuarlas cada poco tiempo, y a l  contado, y 

los comerciantes logran dar s a lid a  a la s  mercancías en un vo-
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lamen aaperiar a l  obtenido hasta la  fecha.

Las entidades adheridas a éste sistema imprimirán ana se­

r i e  determinada de cheques-regalo por on va lo r nominal de ctn 

eo pesetas, en lo s  caales se hará constar la  fecha, variándo­

se la  misma cada diez d ias . Cuando e l  c lien te  efectúe ana -  

compra,le será entregado un cheque, qae podrá ser invertido  

en e l  acto en ana compra per va lo r del mismo, o bien podrá es 

parar a pa rtic ip a r en e l  sorteo de regalos que en e l  repetido  

cheque estará indicado. E l sorteo estará combinado con la  Lote 

r i a  Nacional, resaltando premiado e l cheque cuyo número cein 

cida con la s  cuatro últimas c ifra s  del que salga en la  lo te ­

r ía ,  a s i como e l anterior y posterior a dicho número. Estos 

Borteos se v e rifica rán  cada d iez d ias .

En e l  cheque, pues, se hará constar la  fe  (ha del sorteo  

a que corresponda; e l número, que o sc ila rá  de 0000 a 9999; la  

fecha de caducidad. Esto último tiene e l  objeto de conseguir 

que e l  c lísa te  no se demore mucho en in v e r t ir lo .

Es de hacer observar que e l  c lien te  no p e rc ib irá  ninguno 

de los  gastos inherentes a dicho sistema, y a l efectuar las  

compras con la s  que sea entregado e l  cheque, no su frirán  aquj! 

l ia s  subida de precio alguna. Los gastos irán  sufragados to­

talmente con la s  comisiones &ae loa comercies colaboradores 

paguen a la  Entidad organizadora.

Las ventajas d e l sistema expuesto son evidéntes, y no ne­

cesitan ser resa ltadas, ya qae se desprenden de su mismo fun­

cionamiento, Aumentan la s  ventas de lo s  comercios a l  d e ta ll ,  

y ayudan a l  público a e fectuar sus compras rápidamente, y és 

to s in  ningún gasto sup letorio  por su parte, por lo qae s in  

duda ha de ser muy bien acogido.

Hecha la  descripcién antecedente, es preciso aBadir que 

los de ta lle s  de rea lizac ión  de la  idea expuesta pueden v a ria r  

ain  que por e l lo  cambie la  esencia de la  invencián, que es la
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65 que se desprende de los párrafos qae preceden, y la  qae se r e i ­

vindica en la  siguiente

y  o T A 223 27 ^

En resamen: La Patente Económico-Comercial qae se s o lic it a ,

recaerá sobre las reivindicaciones s igu ien tes:

70 1# .- un SIST3CA PARA IN(R EMENTAR LAS VENTAS MEDIANTE LA ENTRE

GA DE UN CHEQgJE REGALO, caracterizado esencialmente por qae coa 

s ie te  en entregar a l  comprador, en e l  Momento de efectuar ana 

adqaisieión, an docamento por an va lor nominal determinado, ca 

yo va lo r podrá ser hedió efectivo  en e l acto.

78 S e .- UN SISTEMA, segán re iv in d ic ad 6 n  primera, caracterizad^)

esencialmente por qae en e l mismo docamento se haré constar an 

número para sa participación  en determinado sorteo, as i como 

la  fecha de éste, y la  fecha de cadacidad, hasta la  eaal paede 

ser hedió e fectivo .

80 S e .- Se re iv in d ica , por último, como objeto sobre e l  qae

ha de recaer la  patente Económico-Comercial qae se e o lic it a ;

UN SISTEMA PARA INCREMENTAR LAS VENTAS MEDIANTE LA ENTREGA DE 

UN CHEQUE REGALO.

Todo conforme se describe en la  presente Memoria, qae cons 

85 ta  de cuatro páginas escritas  a máqaina.

Madrid, 30 de Ja l i e  de 1955 

ALFONSO UNGRIA.
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